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El Registro Social
de Hogares es un siste-
ma de información que
permite apoyar los pro-
cesos de selección para
los diversos postulantes
a beneficios y apoyos
por parte del Estado de
Chile. En esta línea, des-
de la Municipalidad de
La Serena se realizó un
balance anual sobre es-
tas atenciones, tanto de
manera presencial como
a través del portal web durante el 2024.

33.253 atenciones se realizaron
en La Serena, de las cuales 22.224
fueron a través de la plataforma web y
13.029 de manera presencial, lo que
permite a una cantidad importante de
vecinos acceder a los beneficios del
Estado.

Este trámite puede realizarse de
manera presencial en los edificios

Más de 33 mil atenciones tuvo el Registro
Social de Hogares en la comuna de
La Serena durante el año pasado

Este es uno de los principales trámites para acceder a los benefi-
cios y apoyos del Estado hacia las familias, por lo que se hace

especial énfasis en mantener los datos actualizados.

públicos, en calle Arturo Prat #255 y
en el Polideportivo de Las Compañías,
de lunes a viernes, entre las 8:30 y
las 14:00 horas. Del mismo modo,
también puede realizarse en diversos
puntos de la comuna, como la Dele-
gación Municipal de La Pampa, los
días lunes y miércoles, y la Delega-
ción Municipal de La Antena, los días
jueves, en el mismo horario.

Seremi de Salud advierte sobre peligros en
pegamentos y adhesivos escolares
Cuando se aproxima una nueva

temporada escolar, la Autoridad Sa-
nitaria se encuentra realizando fis-
calizaciones establecimientos que
venden útiles escolares, los cuales
deben cumplir con todas las normas
sanitarias vigentes.

El objetivo de la fiscalización es
que los productos que llegan a ma-
nos de los estudiantes sean segu-
ros y aptos para su uso, evitando los
riesgos para su salud. Entre los artí-
culos que son revisados por los equi-
pos de la Seremi de Salud se en-
cuentran:  temperas, acuarelas, plas-
tilinas, lápices de colores, crayones,
silicona líquida, adhesivos líquidos
con solventes orgánicos, entre otros.

En este contexto, Tomás Bala-
guer, Seremi (s) de Salud de la re-
gión, entregó las principales reco-
mendaciones para padres y apode-
rados «Siempre se debe comprar en
establecimientos formales, porque
estos estos lugares venden los pro-
ductos que cumplen con la normati-
va vigente. También, fijarse que cuen-
ten con las advertencias de usos, es-
pecialmente con pegamentos y ad-
hesivos, ya que algunos de estos,
contienen sustancias químicas y
deben tener en el rotulados todas las

advertencias de usos».
Además, en el caso de las pin-

turas y temperas para uso escolar,
el Seremi (s) agregó «Estos produc-
tos que son de uso infantil no pue-
den contener cantidades de plomo u
otros productos que pudieran ser
tóxicos para los escolares al no cum-
plir con la normativa vigente. Es im-
portante, evitar la compra en el co-
mercio ambulante, porque descono-
cemos la procedencia de estos pro-
ductos y pueden contener cantida-
des fuera de norma, de materiales
que pueden causar daño a la Salud».
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